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DECRETO Nº 038/14-A 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, 

modificada por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

               Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 

emergencias sociales u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis 

similares;       

                           Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaría de Gobierno, se requiere 

de personal para la realización de las mismas; 

             Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías a la Sra 

GRASSO, IVONNE , DNI: 35675958;  

                 Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART 1º) RENOVAR por el término de TRES (3) MESES, a partir del día primero de Febrero de 2014 

(01-02-2014) y hasta el día primero de Mayo de 2014 (01-05-2014), dentro del régimen de 

“Pasantías” autorizado por Ordenanza N° 230/01, en el marco de lo dispuesto por el art. 49 inc. 17 

de la Ley 8102 modificado por  Ley 8864, a la Sra GRASSO, IVONNE , DNI: 35675958,  con domicilio 

en ruta 9 norte km 725 de esta ciudad, quien deberá realizar tareas de Auxiliar en la Dirección de 

Asuntos Legales dependiente de la Secretaria de Gobierno,  con una carga horaria de 5 hs diarias 

de lunes a viernes, pudiendo acordar con la Secretaría una extensión horaria de la prestación de 

los servicios según la necesidad lo amerite, abonándose las mismas en forma proporcional a la 

ayuda económica establecida.-  

ART. 2º) OTORGAR a la Sra. GRASSO, IVONNE, una ayuda económica no remunerativa mensual de 

Pesos UN MIL QUINIENTOS ($1.500,00), cobertura de seguro de Accidentes Personales, 

capacitación y monitoreo a cargo del personal designado a tal efecto por la Secretaría de 

Gobierno.- 

ART. 3º) INFORMAR al beneficiario del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s, caso contrario podrá quedar excluido del Programa de Pasantías.- 

ART. 4º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 5º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

    Ciudad de Estación Juárez Celman, 01 de Febrero de 2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 039/14-A 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, modificada 

por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales 

u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia 

laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis similares;                       

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Gobierno, Coordinación y 

Seguridad, se requiere de personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías al Sr. PENADES JUAN 

PABLO, DNI: 29.203.891, Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º) RENOVAR por el término de TRES (3) MESES, a partir del día primero de  Febrero de 2014 (01-02-

2014) y hasta el día primero de Mayo de 2014 (01-05-2014), dentro del régimen de “Pasantías” autorizado 

por Ordenanza N° 230/01; al Sr. PENADES JUAN PABLO, DNI: 29.203.891, con domicilio en Ruta 9 norte 

Km. 10 1/2 , de esta ciudad, quien deberá realizar tareas de Inspector Municipal, con las siguientes 

facultades: a) Realizar Inspecciones y labrar actas en aquellas situaciones que  infrinjan la Ordenanza de 

Tránsito, de regulación del servicio de remis, transporte escolar y de toda otra que habilite transporte 

urbano; b) Llevar adelante los procedimientos de Intervención, Decomisos, Clausuras preventivas y/o 

definitivas en un todo de acuerdo a la Legislación vigente indicare, c) Realizar las Actas de Constatación 

correspondientes, en aquellos casos que se verifique incumplimiento de las Ordenanzas Municipales 

vigentes; d) Corroborar toda otra actividad que se considere de interés público y que se realice en 

contravención a la legislación local; e) Realizar todas aquellas notificaciones que le indicare el 

Departamento Ejecutivo.- La precedente enumeración no es taxativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo 

asignarle otras tareas vinculadas con las funciones de Inspectoría; todo ello bajo las ordenes que se le 

impartan desde la Secretaría, otorgándole una ayuda económica no remunerativa de Pesos dos mil 

doscientos seis ($2.206) con una carga horaria de 7 hs. diarias de lunes a viernes, asimismo puede acordar 

con la secretaría una extensión horaria de la prestación de los servicios según la necesidad lo amerite, en 

ambos casos las horas trabajadas se abonarán en forma proporcional a la ayuda económica establecida. 

Asimismo se le otorgará cobertura de seguro de Accidentes Personales, capacitación y monitoreo a cargo 

del personal designado a tal efecto por la Secretaría de Gobierno, Coordinación y Seguridad.- 

ART. 2º) INFORMAR a las beneficiarias del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrán quedar excluidas del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida Presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

    Ciudad de Estación Juárez Celman, 01 de Febrero de 2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 040/14-A 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

           La necesidad de Compensar  Partidas del Presupuesto Vigente para el año 2014, según 

Ordenanza Nº 597/12, reconducida conforme Decreto Nº 049/14-A y de asignarle a dicha 

compensación la numeración correspondiente; 

            Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º): DISPONESE compensar las Partidas del Presupuesto Vigente para el año 2014, de 
acuerdo al Anexo A, que forma parte del presente Decreto.- 

ART. 2º): ASIGNESE a la presente Compensación de Partidas el Número Dos (02), correspondiente 
al año en curso.-  

ART. 3º): PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
Ciudad de Estación Juárez Celman, 01 de Febrero de 2014 
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DECRETO Nº 041/14-A 
VISTO 

Los contratos de trabajo temporario y de locación de servicios, suscriptos por los Sres. SECRETARIA 
DE GOBIERNO SRA. MIRIAM GILABERT y SECRETARIO DE DESARROLLO CIUDADANO SR. MARTIN ALVAREZ, 
con los agentes municipales de sus respectivas Secretarías, en fecha primero de Enero de 2014, mediante 
los cuales se los contrata para desempeñar diversas funciones; 
Y CONSIDERANDO 

Que dichos contratos han sido efectuados bajo la supervisión y control de la Asesoría Letrada 
Municipal y en dicho sentido no encuentro objeción alguna para apartarme o desaconsejar dicha 
contratación puesto que resulta personal idóneo para las tareas que se les ha encomendado, en los 
términos y condiciones que surgen del contrato;  Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 
ART. 1º): RATIFIQUENSE los contratos de locación de servicios suscriptos, en fecha 01/01/2014 , por la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SRA. MIRIAM GILABERT con los Sres. CARRIZO FERREYRA FACUNDO DNI: 
38.329.935, BENECIO AMALIA DNI: 6.396.988, OÑA GUSTAVO ADRIAN DNI: 28.268.499, SOSA HECTOR 
ARIEL DNI: 22.371.802, CRISTOLFO CARLOS SAMUEL DNI: 36.706.958, ARAMBURU VANESA DNI: 
36.967.851, OCHOA MARIA MERCEDES DNI: 27.956.474, PERALTA CARMEN DNI: 11.191.280, CARBO MARA 
DANIELA DNI: 28.653.164, RUDY YANINA DEL MILAGRO DNI: 36.706.121, GONZALEZ ALEJANDRA INES DNI: 
17.786.530, ARRAIGADA NOELIA ELIZABETH DNI: 36.431.208, KNOEFLI HAYDEE DNI: 28.875.235, 
RODRIGUEZ GABRIELA FABIANA DNI: 22.162.898, BRACAMONTE GISELA DNI: 32.457.275, VILLAR LAMA 
LAILA JORGELINA DNI: 33.117.501, ZANETTI SOFIA DNI: 32.483.736, GUZMAN MARIA EUGENIA DNI: 
35.965.601, EZEQUIEL MOYANO DNI: 28.025.196, OLIVARES MARISABEL DEL VALLE DNI: 22.647.731, 
MOLINA MAYRA ELIZABETH DNI: 33.325.563, ARANDA YOHANA SOLEDAD DNI: 34.453.073, MIRANDA 
CEDRON MARIA DEL CARMEN DNI: 14.418.403, RODRIGUEZ GERMAN DNI: 33.975.421, FIGUEROA LAURA 
DNI: 11.021.923, NIEVA PATRICIA DNI: 29.912.331, GONZALEZ PATRICIA DNI: 30.695.136, OLIVAR LILIANA 
DNI: 20.518.621, PEREA ROMINA DNI: 33.389.758, RIGA CECILIA DNI: 37.317.819 .- 
ART. 2º): RATIFIQUENSE Los contratos de Trabajo Temporario, suscriptos en fecha 01/01/2014, por la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SRA. MIRIAM GILABERT con los Sres. FERREYRA VALERIA DNI: 28.535.887, 
VILDOZA NOELIA DEL VALLE DNI: 30.695.104, URQUIA MARIA CANDELA DNI: 32.034.741, YÑIGUEZ DANIEL 
GUILLERMO DNI: 23.734.078.-   
ART. 3º): RATIFIQUENSE Los contratos de Trabajo Temporario, suscriptos en fecha 01/01/2013, por el 
SECRETARIO DE DESARROLLO CIUDADANO SR. MARTIN ALVAREZ, con los Sres. ZAMBRANO CARMEN DNI: 
13.680.997, ALVAREZ ADRIAN ALFREDO DNI: 22.036.955.- 
ART. 4º): RATIFIQUENSE los contratos de locación de servicios suscriptos, en fecha 01/01/2014 , por el 
SECRETARIO DE DESARROLLO CIUDADANO SR. MARTIN ALVAREZ con los Sres. CRUZ CINTIA GISELA DNI: 
32.786.440, GUDIÑO YANINA DEL ROSARIO DNI: 33.223.368, NUNEZ VERONICA BEATRIZ DNI: 29.963.213, 
LEDESMA NADIA ALEJANDRA DNI: 37.107.020, SUAREZ ANDREA GABRIELA DNI: 26.672.555, ORTEGA LUIS 
HECTOR DNI: 16.674.815, CEBOLLADA PUZT KATYA MELISA DNI: 31.556.021, MAIZARES SABRINA DNI: 
36.793.418, DURANI GABRIEL DNI: 28.115.048, GARBINO GEORGINA DNI: 32.541.901, VERA LEONEL ADAN 
DNI: 36.796.296, VERA ELIO DANIEL DNI: 37.632.032, GUZMAN ROBERTO DNI: 22.941.943, SILVA ALFREDO 
FABIAN DNI: 17.012.042, SAJAMA NERY DNI: 35.673.701, SUAREZ LUCIA DNI: 33.976.537, SALINAS MARIA 
LORENA DNI: 26.089.761, CUELLO MAYRA CAROLINA DNI: 33.162.012, LUDUEÑA JUAN RAMON DNI: 
17.629.356.- 
ART. 5º): IMPUTESE el egreso, a la partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 
ART. 6º): PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
Ciudad de Estación Juárez Celman, 01 de Febrero de 2014 

 
FDO: MYRIAN PRUNOTTO – INTENDENTE MUNICIPAL 

CR. JORDAN MALDONADO- SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
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DECRETO Nº 042/14-A 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, modificada 

por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales 

u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia 

laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis similares;                       

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Gobierno, se requiere de 

personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías al Sr. PEREZ 

GONZALO NAHUEL, DNI: 37.195.178; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º) INCORPORAR por el término de Tres (3) MESES, a partir del día Diez de  Febrero de 2014 (10-02-

2014) y hasta el día Diez de Mayo de 2014 (10-05-2014), dentro del régimen de “Pasantías” autorizado por 

Ordenanza N° 230/01; al Sr. PEREZ GONZALO NAHUEL, DNI: 37.195.178, con domicilio en 25 De Mayo 99 

Barrio Parque Norte, de esta ciudad, quien deberá realizar tareas de Inspector Municipal, con las siguientes 

facultades: a) Realizar Inspecciones y labrar actas en aquellas situaciones que  infrinjan la Ordenanza de 

Tránsito, de regulación del servicio de remis, transporte escolar y de toda otra que habilite transporte 

urbano; b) Llevar adelante los procedimientos de Intervención, Decomisos, Clausuras preventivas y/o 

definitivas en un todo de acuerdo a la Legislación vigente indicare, c) Realizar las Actas de Constatación 

correspondientes, en aquellos casos que se verifique incumplimiento de las Ordenanzas Municipales 

vigentes; d) Corroborar toda otra actividad que se considere de interés público y que se realice en 

contravención a la legislación local; e) Realizar todas aquellas notificaciones que le indicare el 

Departamento Ejecutivo.- La precedente enumeración no es taxativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo 

asignarle otras tareas vinculadas con las funciones de Inspectoría; todo ello bajo las ordenes que se le 

impartan desde la Secretaría, otorgándole una ayuda económica no remunerativa de Pesos dos mil 

doscientos seis ($2.206) con una carga horaria de 7 hs. diarias de lunes a viernes, asimismo puede acordar 

con la secretaría una extensión horaria de la prestación de los servicios según la necesidad lo amerite, en 

ambos casos las horas trabajadas se abonarán en forma proporcional a la ayuda económica establecida. 

Asimismo se le otorgará cobertura de seguro de Accidentes Personales, capacitación y monitoreo a cargo 

del personal designado a tal efecto por la Secretaría de Gobierno.- 

ART. 2º) INFORMAR a las beneficiarias del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrán quedar excluidas del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida Presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

    Ciudad de Estación Juárez Celman, 07 de Febrero de 2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 043/14-A 

VISTO: 

Que con fecha siete de Febrero de 2014 (07-02-2014), venció el permiso provisorio Nº 128, 
para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el vehículo 
Dominio MFX235, propiedad del Sr. Ibáñez Juan Daniel, DNI. Nº 13.085.983, con domicilio en calle 
Luis de Tejeda Nº 639 de Barrio Villa los llanos, de esta Ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGUESE, hasta el día siete de Marzo de 2014 (07-03-2014), el “Permiso Provisorio 
Nº 128” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises; al Sr. 
Ibáñez Juan Daniel, DNI. Nº 13.085.983, para el vehículo Marca CHEVROLET CLASSIC 4 PTAS LT 
SPIRIT, año 2013, Dominio MFX235, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo 
previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 128 al vehículo Marca CHEVROLET CLASSIC 4 PTAS 
LT SPIRIT, año 2013, Dominio MFX235.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 07 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 044/14-A 

VISTO: 

Que con fecha Tres de Febrero del año 2014 (03-02-2014), venció el Permiso Provisorio Nº 
129, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Dominio LGY386, propiedad del Sr. Juárez Germán Gustavo, D.N.I. Nº 20.438.842, con 
domicilio en calle Juan María Gutiérrez Nº 10 de Barrio Parque Norte, de esta Ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGAR hasta el día Diez de Marzo de 2014 (10-03-2014), el “Permiso Provisorio Nº 
129” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises; al Sr. 
Juárez Germán Gustavo, D.N.I. Nº 20.438.842, para el vehículo Marca FIAT, Modelo  PALIO FIRE 
5P, año 2012, Dominio LGY386, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo previsto en 
la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 129 al vehículo Marca FIAT, Modelo  PALIO FIRE 
5P, año 2012, Dominio LGY386.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   
 

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014 

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 045/14-A 

VISTO: 

Que con fecha diecinueve de Enero de 2014 (19-01-2014), venció el Permiso Provisorio Nº 
119, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Dominio LAI 183, propiedad del Sr. Claudio Ernesto Cejas, DNI. Nº 18.385.898, con 
domicilio en calle Los Ceibos Nº337 de Barrio Villa Los Llanos, de esta Ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGUESE, hasta el día diez de Marzo de 2014 (10-03-2014), el “Permiso Provisorio 
Nº 119” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises; al Sr. 

Claudio Ernesto Cejas, DNI. Nº 18.385.898, para el vehículo Marca FIAT MODELO SIENA  1.4 MPI 8V, 
año 2012, Dominio LAI183, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 119 al vehículo Marca FIAT MODELO SIENA  1.4 
MPI 8V, año 2012, Dominio LAI183.- 

 Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014  

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 046/14-A 

VISTO: 

Que con fecha veinte de Enero de 2014 (20-01-2014), vence permiso provisorio Nº 132, 
para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el vehículo 
Dominio JYH 277, propiedad del SR. Acuña Raúl Alberto, D.N.I. Nº 36.498.161, con domicilio en 
calle Los Aztecas S/N, de esta Ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGUESE, hasta el día diez de Marzo de 2014 (10-03-2014), el “Permiso Provisorio 
Nº 132” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises;  al Sr. 
Acuña Raúl Alberto, D.N.I. Nº 36.498.161, para el vehículo Marca FIAT, Modelo  SIENA 
ATTRACTIVE, año 2011, Dominio JYH 277, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo 
previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 132 al vehículo Marca FIAT, Modelo  SIENA 
ATTRACTIVE, año 2011, Dominio JYH 277.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 047/14-A 

VISTO: 

Que el día Seis de Febrero de 2014 (06-02-2014), venció “Permiso Provisorio Nº 122” para 
la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remis, en el vehículo 
Dominio HIE 459, propiedad del Sr. Villalba Carlos Alberto, DNI. Nº 24.337.865, con domicilio en 
calle Almafuerte 240 de Barrio Villa Los Llanos, de esta Ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGAR hasta el día Diez de Febrero de 2014 (10-02-2014), el “Permiso Provisorio Nº 
122” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises; al Sr. 
Villalba Carlos Alberto, DNI. Nº 24.337.865, para el vehículo Marca CHEVROLET MODELO CORSA 
CLASSIC 4P BASE 1.6 N, año 2008, Dominio HIE 459 quedando sujeta la habilitación al 
cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.-  

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 122 al vehículo Marca CHEVROLET MODELO CORSA 
CLASSIC 4P BASE 1.6 N, año 2008, Dominio HIE 459.-  

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  Av. La Tradición s/n - X5145XAJ - Departamento Colón - Provincia de Córdoba - Republica Argentina 
54 351 490 4950 / 51 - www.juarezcelman.gob.ar 

 

DECRETO Nº 048/14-A 

VISTO 

La Ordenanza de Defensa Civil Nº 626/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante a los veinti un días del mes de enero del año dos mil catorce (21-01-2014) y 
presentada a este Departamento ejecutivo el día once de Febrero del corriente año (11-02-2014), 
y; 

CONSIDERANDO 

Que conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica municipal Nº 8102 en su art. 49 inc. 1 y en 

uso de la facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1°) PROMULGASE Y hágase cumplir La Ordenanza de Defensa Civil 626/14, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante a los veinti un días del mes de enero del año dos mil catorce 

(21-01-2014).-  

Art. 2°) PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

    DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014 

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 049/14-A 

VISTO: 

 La Resolución Nº 426 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Estación Juárez Celman, 

dictada el día 27 de Enero de 2014 y recibida por el D.E.M el día  once de Febrero de 2014,  y; 

CONSIDERANDO: 

             Que mediante la resolución citada, el cuerpo Deliberativo resolvió aceptar las objeciones planteadas 

por el D.E.M, mediante Decreto Nº 016/14-A, y no confirmar el Proyecto de Ordenanza Nº 624/2014 

Ordenanza General de Presupuesto de Recursos y Gastos Año 2014 

 Que la ley 8102 establece en su art. 33º que la falta de sanción de la Ordenanza de presupuesto al 

1º de enero implicará la reconducción automática de la misma en sus partidas ordinarias y en sus importes 

vigentes; 

 Que mediante Decreto Nº 019/14-A se estableció reconducir a partir de la fecha de su dictado el día 

08 de Enero de 2014, la Ordenanza Nº 597/12 General de Presupuesto año 2013 en sus partidas ordinarias 

y en sus importes vigentes, ante la eventual paralización de la administración municipal, por no poder 

imputar los ingresos y egresos de la misma en el presupuesto vetado, hasta el tratamiento por parte del 

Concejo Deliberante del veto remitido por el D.E.M del Proyecto; 

             Que habiendo sido aceptado el veto por parte del Honorable Concejo Deliberante, corresponde 

dictar el instrumento legal que establezca la aplicación retroactiva y  definitiva para el año 2014  del 

presupuesto sancionado bajo el Nº de Ordenanza 597/12; 

 Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  

DE LA  

CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º: RECONDUCIR, retroactivamente al día 01 de Enero de 2014, el presupuesto aprobado 

oportunamente a través de la Ordenanza Nº 597/12, en sus partidas ordinarias y en sus importes 

vigentes.- 

ART. 2º: ESTABLECER que la Ordenanza Nº 597/12 (General de Presupuesto para el año 2013) en sus 

partidas ordinarias y en sus importes vigentes, será de aplicación para el período 2014.- 

ART. 3º: PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014 

 

FDO: MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                          

JORDAN MALDONADO- SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
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DECRETO Nº 050/14-A 

VISTO: 

   El proyecto de ordenanza de actualización de la normativa urbanística municipal,  

y; 

CONSIDERANDO: 

                Que el día 16/12/2013, el Departamento Ejecutivo Municipal (en adelante DEM), 

envió al Honorable Concejo Deliberante, solicitud de tratamiento de urgencia del Proyecto de 

Ordenanza de Actualización de la Normativa Urbanística Municipal, en el que con estrictos 

criterios técnico - prácticos, se modifican las dimensiones que históricamente se consideraron 

adecuadas para la configuración urbana de la localidad, regulando nuevas medidas requeridas 

como tamaño mínimo de las parcelas de los loteos a realizarse en el futuro; 

                Que dicho proyecto fue remitido al Cuerpo para su tratamiento en Sesión 

Extraordinaria con fecha 16-09-2013, no habiendo sido tratada por el mismo; 

                 Que la solicitud de tratamiento de urgencia del Proyecto, tiene fecha de ingreso al 

HCD, el día 17/12/2013, conforme surge de la nota que como anexo 1 integra este decreto. Que 

transcurridos los 45 días corridos a los que hace referencia el artículo 35 de la Ley Orgánica 

Municipal, el mismo no ha sido desechado por aquél, lo que implica que este DEM apruebe, 

promulgue y publique el proyecto en cuestión; 

                Que en este marco, y para un mayor entendimiento, corresponde transcribir la 

letra del artículo 35 de la LOM, que expresamente dice: “En cualquier período de sesiones el 

Departamento Ejecutivo puede enviar al Concejo proyectos que no requieran ser aprobados por 

dos tercios de los miembros presentes, con pedido de urgente tratamiento, los que deberán ser 

considerados dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos de la recepción por el Cuerpo. Este 

plazo será de sesenta (60) días para el proyecto de Ordenanza de Presupuesto. La solicitud de 

tratamiento de urgencia de un proyecto puede ser hecha aún después de la remisión y en cualquier 

etapa de su trámite. En este caso los términos correrán a partir de la recepción de la solicitud. Se 

tendrá por aprobado aquel proyecto que dentro del plazo establecido no sea expresamente 

desechado. El Concejo, con excepción del proyecto de Ordenanza de Presupuesto, puede dejar sin 

efecto el procedimiento de urgencia si así lo resuelve por simple mayoría, en cuyo caso se aplica a 

partir de ese momento el ordinario.”   

              Es decir que, el DEM envió el proyecto de ordenanza, el que no requiere de mayoría 

agravada para su aprobación, dentro del período ordinario de sesiones. Que transcurridos los 45 

días corridos establecidos legalmente desde la solicitud de tratamiento de Urgencia , que en este 

caso se cumplieron el día 31 de enero de 2014 y no habiendo sido, dentro de dicho plazo, dejado 

sin efecto el procedimiento de urgencia, es que corresponde darlo por aprobado. 

             Que cabe expresar que la promulgación y publicación de la Ordenanza, lo es un 

función de la omisión en la que incurrió el HCD en el tratamiento del proyecto enviado, cuando 
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dicha normativa es de vital importancia para lograr el desarrollo y futuro de la Ciudad de Estación 

Juárez Celman;   

                          Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;  

LA INTENDENTE DE LA CIUDAD  

DE ESTACION JUAREZ CELMAN  

D E C R E T A 

Art. 1°) PROMULGASE Y hágase cumplir La Ordenanza nº 627/14 de Actualización de la normativa 

Urbanística Municipal, aprobada conforme a las prescripciones del art. 35 de la ley 

Orgánica Municipal Nº 8102, el día 31 de enero de 2014 (31/01/2014).-  

Art. 2°) PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

    DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  

Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014 

 

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

           GUILLERMO ALONSO- SECRETARIO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
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DECRETO Nº 051/14-A 

 

VISTO: 

    El Proyecto de Ordenanza de Modificación de la ordenanza Nº 175/99,  y; 

CONSIDERANDO: 

               Que el día 16/12/2013, el Departamento Ejecutivo Municipal (en adelante DEM), envió al 

Honorable Concejo Deliberante, solicitud de tratamiento de urgencia del Proyecto de Ordenanza 

de modificación de la Ordenanza Nº 175/99, a fin de complementar y actualizar la normativa 

municipal vigente que establece el procedimiento para la presentación de los emprendimientos, 

urbanizaciones y loteos para dar inicio al trámite y sus posteriores aprobaciones, producto  de las 

numerosas modificaciones de los supuestos regulados por la norma de referencia, dado el tiempo 

transcurrido desde su promulgación a la fecha, el proyecto fue remitido al Cuerpo para su 

tratamiento en Sesión Extraordinaria con fecha 16-09-2013, no habiendo sido tratada por el 

mismo. 

 Que dicha solicitud, tiene fecha de ingreso al HCD, el día 17/12/2013, conforme surge de la 

nota que como anexo 1 integra este decreto; 

               Que transcurridos los 45 días corridos a los que hace referencia el artículo 35 de la Ley 

Orgánica Municipal, el mismo no ha sido desechado por aquél, lo que implica que este DEM 

apruebe, promulgue y publique el proyecto en cuestión; 

  Que en este marco, y para un mayor entendimiento, corresponde transcribir la letra del 

artículo 35 de la LOM, que expresamente dice: “En cualquier período de sesiones el Departamento 

Ejecutivo puede enviar al Concejo proyectos que no requieran ser aprobados por dos tercios de los 

miembros presentes, con pedido de urgente tratamiento, los que deberán ser considerados dentro 

de los cuarenta y cinco (45) días corridos de la recepción por el Cuerpo. Este plazo será de sesenta 

(60) días para el proyecto de Ordenanza de Presupuesto. La solicitud de tratamiento de urgencia 

de un proyecto puede ser hecha aún después de la remisión y en cualquier etapa de su trámite. En 

este caso los términos correrán a partir de la recepción de la solicitud. Se tendrá por aprobado 

aquel proyecto que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado. El Concejo, con 

excepción del proyecto de Ordenanza de Presupuesto, puede dejar sin efecto el procedimiento de 

urgencia si así lo resuelve por simple mayoría, en cuyo caso se aplica a partir de ese momento el 

ordinario.”   

 Es decir que, el DEM envió el proyecto de ordenanza, el que no requiere de mayoría 

agravada para su aprobación, dentro del período ordinario de sesiones. Que transcurridos los 45 

días corridos establecidos legalmente para el tratamiento de urgencia, que en este caso se 

cumplieron el día 31 de enero de 2014 y no habiendo sido, dentro de dicho plazo, dejado sin 

efecto el procedimiento de urgencia, es que corresponde darlo por aprobado. 
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 Que cabe expresar que la promulgación y publicación de la Ordenanza, lo es un función de 

la omisión en la que incurrió el HCD en el tratamiento del proyecto enviado, cuando dicha 

normativa es de vital importancia para lograr el desarrollo y futuro de la Ciudad de Estación Juárez 

Celman;   

                Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;  

LA INTENDENTE DE LA CIUDAD  

DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1°) PROMULGASE Y hágase cumplir la Ordenanza Nº 628/14 de modificación de la Ordenanza 

Nº 175/99, aprobada conforme a las prescripciones del art. 35 de la ley Orgánica Municipal 

Nº 8102, el día 31 de enero de 2014 (31/01/2014).-  

Art. 2°) PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

    DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  

Ciudad de Estación Juárez Celman, 11 de Febrero de 2014 

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

GUILLERMO ALONSO- SECRETARIO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
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 DECRETO Nº 052/14-A 

VISTO: 

Que con fecha Trece de Febrero de 2014 (13-02-2014), venció el Permiso Provisorio Nº 
137, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Dominio LLS986, propiedad del Sr. Dogliotti Jorge Ricardo, DNI: 17.159.920, con domicilio 
en Ruta 9 Km. 17 1/2, de esta ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º)PRORROGAR, hasta el día Catorce de Marzo de 2014 (14-03-2014), el “Permiso Provisorio 
Nº 137” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises;  al Sr. 

Dogliotti Jorge Ricardo, DNI: 17.159.920, para el vehículo Marca FIAT, modelo SIENA 1.6 ESSENCE, 
Año 2012, Dominio LLS 986, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 137 al vehículo Marca FIAT, modelo SIENA 1.6 
ESSENCE, Año 2012, Dominio LLS 986.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 14 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 053/14-A 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, 

modificada por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 

emergencias sociales u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis 

similares;                           

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Planeamiento 

Estratégico, se requiere de personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías al Sr. MERLO 

JONATHAN EMMANUEL,  D.N.I. Nº 37.488.252; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º) RENUEVA por el término de tres (3) MESES, desde el día veinte de Febrero del 2014 (20-

02-2014) y hasta el día veinte de Mayo de 2014 (20-05-2014), dentro del régimen de “Pasantías” 

autorizado por Ordenanza N° 230/01; al Sr.MERLO JONATHAN EMMANUEL,  D.N.I. Nº 

37.488.252, con domicilio en calle Pública s/n Bº Almirante Brown, de esta ciudad, quien deberá 

desempeñar tareas de auxiliar para la Secretaría de Planeamiento Estratégico, con carga horaria 

de 7 hs. diarias de lunes a viernes, otorgándole una ayuda económica no remunerativa de Pesos 

Dos Mil cien ($2.100,00). Asimismo se le otorgará cobertura de seguro de Accidentes Personales, 

capacitación y monitoreo a cargo del personal designado a tal efecto por la Secretaría de 

Planeamiento estratégico.- 

ART. 2º) INFORMAR al beneficiario del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrá quedar excluida del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

    Ciudad de Estación Juárez Celman, 14 de Febrero de 2014 

 

FDO :MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

GUILLERMO ALONSO-SECRETARIO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO. 
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DECRETO Nº 054/14-A 

 

VISTO: 

    La presentación del Artista de renombre internacional “Horacio Guarany”, que se realizara el día 

15 de febrero de 2014 en la Ciudad de Estación Juárez Celman,  y; 

CONSIDERANDO: 

                Que en el marco de la “FIESTA CRIOLLA” 2014, se contará con la presencia del Cantante y 
compositor argentino, “Horacio Pueblo Guarany”;  

               Que quien nos honra con su visita ha realizado innumerables y ricos aportes a la historia de la 

música nacional,  

                 Que la labor musical de “Horacio Guarany”, no solo es reconocida nivel nacional, sino 
también en el extranjero; 

    Que la presencia de tan importante figura, llena de orgullo a toda la ciudadanía de la localidad; 

                Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;  

LA INTENDENTE DE LA  

CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART.1º): DECLARAR HUESPED DE HONOR de la ciudad de Estación Juárez Celman al Sr. “Horacio- Pueblo- 

Guarany”,  mientras dure su permanencia en la misma.- 

ART.2º): El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de Estación Juárez 

Celman,- 

ART. 3º)  PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

   Ciudad de Estación Juárez Celman, 14 de Febrero de  2014 

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 055/14-A 

VISTO: 

Que con fecha Dieciséis de Febrero del 2014 (16-02-2014), venció el permiso Provisorio Nº 
130, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Marca FIAT, Modelo  UNO FIRE 1242, año 2009 Dominio HUW033, propiedad del Sr. Brito 
Del Pino Miguel Angel, D.N.I. Nº 7.799.264, con domicilio en calle Ricardo Guiraldes Nº 170 de 
Barrio Parque Norte, de esta Ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGAR, hasta el día Dieciocho de Marzo de 2014 (18-03-2014), el “Permiso 
Provisorio Nº 130” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles 
Remises; al Sr. Brito Del Pino Miguel Angel, D.N.I. Nº 7.799.264, para el vehículo Marca FIAT, Modelo  
UNO FIRE 1242, año 2009, Dominio HUW033, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de 
lo previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º)  ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 130 al vehículo Marca FIAT, Modelo  UNO FIRE 
1242, año 2009, Dominio HUW033  

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
Ciudad de Estación Juárez Celman, 18 de Febrero de 2014 

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 056/14-A 

VISTO: 

Que con fecha dieciséis de Febrero de 2014 (16-02-2014), venció el Permiso Provisorio Nº 
118, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Dominio GJG968, propiedad de la Sra. Maria Celeste Soledad Mazzaglia, DNI. Nº 
25.755.394, con domicilio en calle El Piquillin Nº 543 de Barrio Villa Los Llanos, de esta Ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGAR hasta el día dieciocho de Marzo de 2014 (18-03-2014), el “Permiso Provisorio 
Nº 118” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles Remises; a  la 
Sra. Maria Celeste Soledad Mazzaglia, DNI. Nº 25.755.394, para el vehículo Marca FIAT MODELO 
SIENA  1.4 FIRE, año 2007, Dominio GJG968, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo 
previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.-  

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 118 al vehículo Marca FIAT MODELO SIENA  1.4 
FIRE, año 2007, Dominio GJG968.-  

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
Ciudad de Estación Juárez Celman, 18 de febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 057/14-A 

VISTO: 

            Que con fecha dieciocho de Febrero de 2014 (18-02-2014) el Sr. Villafañe Walter José, DNI. 
Nº 27.171.566, con domicilio en calle José Hernández Nº 236 de Barrio Parque Norte, de esta 
Ciudad, ha solicitado habilitación para la prestación del servicio de transporte de personas en 
automóviles remises, en el vehículo dominio LAI182, de su propiedad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el Sr. Villafañe Walter José, DNI. Nº 27.171.566, ha cumplimentado con todos los 
extremos requeridos por la normativa para la obtención de la habilitación referida, para el 
vehículo Dominio LAI182, los que deberán ser mantenidos, bajo pena de caducidad; 

Que corresponde dictar el instrumento mediante el cual se le otorgue la habilitación de 
mención; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) OTÓRGUESE, a partir del día dieciocho de febrero del corriente año (18-02-2014), Chapa 
Habilitante Municipal Nº 075 para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en 
Automóviles Remises al Sr. Villafañe Walter José, DNI. Nº 27.171.566, para el vehículo Marca 
CHEVROLET MODELO CLASICC 4PTAS LS AA+DIR, año 2012, Dominio LAI 182, quedando sujeta la 
habilitación al cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) Todo cambio de vehículo deberá ser comunicado al Municipio a los fines de reasignar la 
chapa al nuevo vehículo, el cual deberá cumplimentar con los requisitos previstos en la normativa 
vigente.-  

Art. 3º) DÉJESE sin efecto el Permiso Provisorio Habilitante Nº 124.- 

Art. 4º) DESE noticia al interesado.- 

Art. 5º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   
      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  

 Ciudad de Estación Juárez Celman, 18 de Febrero de  2014 
  

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 058/14-A 

 

VISTO: 

  Los antecedentes obrantes en el expte. Nº 55/804/08 del Departamento de Bromatología 

Municipal, donde a fs. 139 se solicita renovación de habilitación de un establecimiento dedicado al rubro 

criadero de aves, denominado “Pollos San Mateo S.A.” Granja Juárez Celman I,  y; 

 CONSIDERANDO: 

                Que mediante decreto Nº 156/11 se le ha otorgado habilitación municipal al criadero de aves 

denominado “Pollos San Mateo S.A” Granja Juárez Celman I, domiciliado en Bajo del Rosario, Zona Rural, 

camino a Ruta E-53 de esta localidad; y que en la actualidad se encuentra caduca; 

Que atento a la normativa que regula la materia, y los Informes de las áreas intervinientes, el 

establecimiento ha cumplimentado con la totalidad de los requisitos requeridos para renovar su 

habilitación;  

 Que se considera conveniente renovarle la habilitación correspondiente; 

             Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;  

LA INTENDENTE  

DE LA CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART.1º): RENOVAR HABILITACION POR UN PLAZO DE DOCE MESES, a partir de la notificación del presente, 

a “Pollos San Mateo S.A.” Granja Juárez Celman I, ubicado en Bajo del Rosario, Zona Rural, camino a Ruta 

E-53 de esta localidad; dedicado al rubro criadero de Aves.-  

ART.2º): PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

   Ciudad de Estación Juárez Celman, 21 de Febrero de  2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 059/14-A 

 

VISTO: 

   Los antecedentes obrantes en el expte. Nº 55/00613/11 del Departamento de Bromatología 

Municipal, donde a fs.179 se solicita renovación de la habilitación de un establecimiento Criadero de aves, 

denominado “Pollos San Mateo – Establecimiento Granja Juarez Celman II” y; 

CONSIDERANDO: 

                Que conforme decreto Nº 455/11 se otorgó al establecimiento habilitación Provisoria por el 

término de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de su notificación; 

               Que a la fecha de la solicitud incoada, dicha habilitación se encuentra vencida; 

   Que conforme surge de informe del Área de Bromatología municipal, obrante a fs 230 del referido 

expte., el establecimiento adeuda documentación, siendo la misma la Habilitación Final de la Secretaría de 

Ambiente de la Provincia; Habilitación Final de Bomberos Voluntarios y Plano del establecimiento 

aprobado; 

   Que ello no obsta a que a  los fines que el establecimiento cumplimente con los trámites 

pertinentes, se le extienda habilitación provisoria por un plazo de sesenta días corridos; 

                Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;  

LA INTENDENTE DE LA CIUDAD  

DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART.1º): OTORGAR la HABILITACION PROVISORIA por el término de sesenta (60) días corridos a partir de la 

notificación del presente, a “Pollos San Mateo” – Establecimiento Granja Juárez Celman II, ubicado en 

Bajo del Rosario, zona rural de Estación Juárez Celman; dedicado al rubro criadero de aves; a los fines que 

cumplimente con la documentación faltante; vencido dicho plazo caducará de pleno derecho,  la 

habilitación otorgada.- 

ART.2º): PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

   Ciudad de Estación Juárez Celman, 21 de Febrero de  2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 060/14-A 

VISTO: 

Que con fecha dieciséis de Febrero de 2014 (16-02-2014), venció permiso provisorio Nº 
127, para la prestación del servicio de transporte de personas en automóviles remises, en el 
vehículo Dominio JAI650, propiedad del Sr. Rivadeneira Lucas Ezequiel, DNI. Nº 37.020.759, con 
domicilio en calle  Los Robles Nº 576 de Barrio Villa los llanos, de esta Ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) PRORROGUESE, hasta el día veintiuno de Marzo de 2014 (21-03-2014), el “Permiso 
Provisorio Nº 127” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles 
Remises; al Sr. Rivadeneira Lucas Ezequiel, DNI. Nº 37.020.759, para el vehículo Marca FIAT MODELO 
SIENA FIRE, año 2010, Dominio JAI650, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo 
previsto en la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 2º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 127 al vehículo Marca FIAT MODELO SIENA FIRE, 
año 2010, Dominio JAI650.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 21 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 061/14-A 

VISTO: 

El Expte 01/1300/2013, donde consta solicitud para el otorgamiento de Prefactibilidad para la 
concreción de un loteo denominado “Laguna Escondida”, iniciado por el Sr. Eduardo Bersano, en su 
carácter de Apoderado de: Héctor Antonio GORRETA, DNI Nº 6.512.770, Victor Hugo GORRETA DNI Nº 
7.993.186, María del Carmen SAMBRAILO DNI Nº 6.171.430, Carolina Adriana GORRETA DNI Nº 24.473.821, 
María Lorena GORRETA DNI Nº 25.756.180, Sabrina Elena GORRETA DNI Nº 33.303.346 y Anabella Inés 
GORRETA DNI Nº 29.063.871, en adelante los Responsables del Lote, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho emprendimiento se encuentra dentro de la zona A de uso mixto concertado y 
parcialmente en zona No Urbanizable según el Plano de Uso del Suelo de la Ordenanza N° 464/09.-   

Que el art. 7.2.2 de la Ordenanza Nº 410/07, limita la realización de este tipo de emprendimientos 
en el área de usos mixtos concertados; 

Que conforme Artº 7 de la Ordenanza Nº 464/09, modificatoria de la Ordenanza Nº 410/07, el 
Departamento Ejecutivo está facultado a establecer excepciones a los límites de la áreas urbanizables 
fijados, cuando a su exclusivo e irrecurrible criterio existan razones ambientales,  

Que es política de esta Municipalidad favorecer los emprendimientos como el solicitado, debiendo 
la actividad que se propone cumplimentar las exigencias de los organismos de aplicación correspondientes, 
así como todo requerimiento técnico específico que pueda realizar el municipio; 

Que deberá otorgarse, a fin del cumplimiento por parte de la desarrollista de los requisitos 
técnicos, legales y administrativos exigidos, Prefactibilidad de carácter Provisorio de Uso de Suelo y 
Prefactibilidad de recolección de Residuos Sólidos Urbanos, conforme a las indicaciones de brindará 
oportunamente el área respectiva; 

Que el otorgamiento de la Prefactibilidad Provisoria no implica Factibilidad definitiva, aprobación, 
habilitación, y/o autorización alguna por parte del municipio; 

Que los gastos en los que incurra la empresa durante la vigencia de la Prefactibilidad Provisoria y en 
virtud de la misma, son a exclusivo cargo del Propietario y el desarrollista;    

Que conforme al Artº 8 de la Ordenanza Nº 464/09, modificatoria de la Ordenanza Nº 410/07, el 
Departamento Ejecutivo está facultado a concertar obras municipales con los emprendedores como otra 
forma de materializar la cesión del 7 % mínimo de la superficie total al municipio, por parte del 
emprendedor, establecidos en la Ordenanza. 

Que es factible el pedido de readecuación solicitada con fecha 28 de febrero del corriente, en 
virtud que aún no se ha expedido la Secretaría respectiva sobre el pedido original por lo que resulta de 
aplicación la Ordenanza 627/14 para el presente emprendimiento. 

Que por todo ello y  en uso de las facultades conferidas;                   

LA INTENDENTE DE LA CIUDAD  

DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

D E C R E T A 

  
ART.1º): OTÓRGUESE la PREFACTIBILIDAD  PROVISORIA de Uso de Suelo para la ejecución de un Loteo 
Residencial “Laguna Escondida”, conforme a las características del pedido presentado por el Sr. Eduardo 
Bersano, en su carácter de Apoderado de: Héctor Antonio GORRETA, DNI Nº 6.512.770, Victor Hugo 
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GORRETA DNI Nº 7.993.186, María del Carmen SAMBRAILO DNI Nº 6.171.430, Carolina Adriana GORRETA 
DNI Nº 24.473.821, María Lorena GORRETA DNI Nº 25.756.180, Sabrina Elena GORRETA DNI Nº 33.303.346 
y Anabella Inés GORRETA DNI Nº 29.063.871, por un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
notificación de la presente a desarrollarse en Ruta E53 a la altura del Km16, en el predio a identificar como: 
Lote 1 Nomenclatura catastral 13-04-02112-0-52-03, Cuenta N° 13-04-2740768/4 Superficie según plano de 
origen 15 Ha 5793 m2; Lote 2 Nomenclatura Catastral 13-04-02112-0-54-03, Cuenta N° 13-04-2750064/1, 
Superficie según plano de origen 26 Ha 7922 m2; Lote 3 Nomenclatura catastral 13-04-02112-0-53-04, 
Cuenta N° 13-04-2750063/3 Superficie según plano de origen 25 Ha 2126m2; Lote 4 Nomenclatura catastral 
13-04-02112-0-55-04, Cuenta N° 13-04-2750062/5 Superficie 26 Ha según plano de origen 28 Ha 0010 m2 
con una superficie total de 935.841 m2 (93,5841 Hect), de esta Localidad, sin que implique factibilidad 
definitiva, aprobación, habilitación y/o autorización alguna, la que dependerá además de lo que se 
establece en la presente, del cumplimiento por parte de la empresa de todos los requisitos que el 
municipio determine, pudiendo el municipio denegar tal petición y sujeto a los condicionamientos que se 
establecen a continuación.-  

ART.2º): La presente Prefactibilidad Provisoria, quedará sujeta a lo que establece en el presente Decreto y 
al cumplimiento por parte de los Responsables del Loteo Residencial “Laguna Escondida” de todos los 
requisitos que el municipio determine, pudiendo dejarla sin efecto caso contrario.- 

ART.3º): Los Responsables del Loteo Residencial “Laguna Escondida” deberán acreditar en copia legalizada, 
en un plazo no mayor de ciento (120) días corridos, la titularidad registral de los inmuebles descriptos en el 
Articulo 1º, bajo apercibimiento de caducidad de pleno derecho de los beneficios otorgados por la 
presente.- 

ART.4º): Los responsables del Loteo Residencial “Laguna Escondida” deberá cumplimentar en tiempo y 
forma con todas las autorizaciones, aprobaciones y requisitos legales que establezcan, de corresponder, la 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de Córdoba, Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación de la 
Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía Eléctrica de Córdoba (EPEC), Vialidad y/o cualquier 
otra repartición pública y/o privada que corresponda, como así también de las Ordenanzas municipales 
vigentes y/o que se creen en el futuro, y/o cualquier otro requisito que se establezca reglamentariamente 
incluso de lo que se disponga a través de la  Secretaría de Planeamiento Estratégico del municipio; no 
pudiendo invocarse derecho adquirido alguno por parte del Loteo Residencial “Laguna Escondida”, siendo 
cualquier tipo de costo que incurra con motivo del dictado de la presente a exclusivo riesgo de la misma, 
sin posibilidad de efectuar reclamo al municipio.- 

ART.5º): La Secretaria de Planeamiento Estratégico concertará con los responsables del Loteo Residencial 
“Laguna Escondida” las Obras a realizar, conforme a lo previsto en el Art°8 de la Ordenanza Nº 464/09, 
modificatoria de la Ordenanza Nº 410/07, estableciendo su modalidad, plazos de ejecución,  etc.; dentro de 
los 30 días de notificado el presente, bajo apercibimiento de caducidad de pleno derecho de los beneficios 
otorgados.- 

ART.6º): Por el presente y mientras esté vigente el presente, se otorga Prefactibilidad de Recolección de 
Residuos Sólidos urbanos.- 

ART.7º): El retiro del presente Decreto por parte de los responsables del Loteo Residencial “Laguna 
Escondida”, implicará aceptación por parte de la misma de lo establecido en este plexo.- 

ART. 8º): PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Ciudad de Estación Juárez Celman, 21 de Febrero de 2014 
FDO :MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

GUILLERMO ALONSO-SECRETARIO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO. 
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DECRETO Nº 062/14-A 

 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, 

modificada por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 

emergencias sociales u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis 

similares;                      

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Gobierno, se requiere 

de personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías a la Sra.  

GAUNA GLADYS GABRIELA, D.N.I. Nº 28.650.949; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

 

ART. 1º)RENOVAR por el término de tres (3) MESES, retroactivamente a partir del día veinte de 

Febrero de 2014 ( 20-02-2014) y hasta el día veinte de Mayo de 2014 (20-05-2014), dentro del 

régimen de “Pasantías” autorizado por Ordenanza N° 230/01; a la Sra. GAUNA GLADYS GABRIELA, 

D.N.I. Nº 28.650.949, con domicilio en calle Belen S/N, Juárez Celman, quien deberá realizar 

tareas de Auxiliar de limpieza y maestranza, en el área que establezca la Secretaría de Gobierno, 

con una carga horaria a acordar con la autoridad competente, otorgándole una ayuda económica 

no remunerativa de Pesos Catorce ($14,00) por cada hora efectivamente trabajada. Asimismo se 

le otorgará cobertura de seguro de Accidentes Personales, capacitación y monitoreo a cargo del 

personal designado a tal efecto por la Secretaría de Gobierno.- 

ART. 2º) INFORMAR a la beneficiaria del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrá quedar excluida del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

   Ciudad de Estación Juárez Celman, 21 de Febrero  de 2014 

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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 DECRETO Nº 063/14-A 

VISTO: 

Que en el día de la fecha, se presenta la documentación cumplimentando los requisitos 
para obtener Permiso Provisorio, Constancia habilitante para la prestación del servicio de 
transporte de personas en automóviles remises, en el vehículo Dominio GJV 640, propiedad de la 
Sra. Damaris Soraya Britos, DNI: 33.992.965, con domicilio en los Nogales 518 de barrio Villa los 
Llanos, de esta ciudad y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias que rigen en materia de transporte de 
personas en automóviles remises, exigen cumplimentar y acreditar una serie de requisitos, a los 
interesados en obtener la habilitación para el funcionamiento y circulación de sus vehículos como 
tales; 

Que el presente permiso queda condicionado al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Materia de Transporte de Pasajeros en Automóviles Remis, en lo que 
respecta a la actualización del certificado de antecedentes y a la renovación de la Inspección 
Técnica Vehicular cada seis (6) meses; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

Art. 1º) ASIGNESE la Constancia Habilitante Nº 138 al vehículo Marca FIAT UNO FIRE, Año 2007, 
Dominio GJV 640.- 

Art. 2º) OTORGUESE, hasta el día VEINTISEIS de Marzo de 2014 (26-03-2014), el “Permiso 
Provisorio Nº 138” para la prestación del Servicio de Transporte de Personas en Automóviles 
Remises; a la Sra. Damaris Soraya Britos, DNI: 33.992.965, para el vehículo Marca FIAT UNO FIRE, 
Año 2007, Dominio GJV 640, quedando sujeta la habilitación al cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza Nº 479/10 y modificatorias.- 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-   

      DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
 Ciudad de Estación Juárez Celman, 26 de Febrero de 2014  

 
FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MIRIAM GILABERT- SECRETARIA DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº 064/14-A 

 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, 

modificada por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 

emergencias sociales u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis 

similares;                           

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Desarrollo Ciudadano, 

se requiere de personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente renovar dentro del régimen de pasantías al Sr. 

GORDILLO ELLAN EZEQUIEL KEVIN, DNI: 39.071.082; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º) RENOVAR por el término de TRES (3) MESES, desde el día veintiocho  de Febrero del 2014 

(28-02-2014) y hasta el día Veintiocho de Mayo de 2014 (28-05-2014), dentro del régimen de 

“Pasantías” autorizado por Ordenanza N° 230/01; al Sr. GORDILLO ELLAN EZEQUIEL KEVIN, DNI: 

39.071.082, con domicilio en calle el chañar  Nº 256 de barrio Villa los Llanos, de esta ciudad, 

quien deberá realizar tareas de Auxiliar en el área que le indique la Secretaría de Desarrollo 

Ciudadano, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales, otorgándole una ayuda 

económica no remunerativa de Pesos Dos mil doscientos ($2.200,00) pudiendo acordar con la 

secretaría una extensión horaria de la prestación de los servicios según la necesidad lo amerite, 

abonándose las mismas en forma proporcional a la ayuda económica establecida.Asimismo se le 

otorgará cobertura de seguro de Accidentes Personales, capacitación y monitoreo a cargo del 

personal designado a tal efecto por la Secretaría de Desarrollo Ciudadano.- 

ART. 2º) INFORMAR al beneficiario del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrá quedar excluida del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

    Ciudad de Estación Juárez Celman, 26 de Febrero de 2014 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MARTIN ALVAREZ – SECRETARIO DE DESARROLLO CIUDADANO. 
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DECRETO Nº 065/14-A 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el  artículo 49, inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102, 

modificada por Ley Nº 8864 y: 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la citada normativa, es prerrogativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 

emergencias sociales u ocupacionales, mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al jefe de familia desocupado e hipótesis 

similares;                           

Que ante el incremento de tareas  dentro de la Secretaria de Desarrollo Ciudadano, 

se requiere de personal para la realización de las mismas;             

Que se considera conveniente incluir dentro del régimen de pasantías a la Sra. 

VELAZQUE ANA YANINA, DNI: 28270394; 

Atento a ello y en uso de las facultades conferidas; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 

D E C R E T A 

ART. 1º) INCORPORAR por el término de DOS (2) MES, desde el día primero de Marzo de 2014 

(01-03-2014) y hasta el día primero de Mayo de 2014 (01-05-2014), dentro del régimen de 

“Pasantías” autorizado por Ordenanza Nº 230/01; a la Sra. VELAZQUE ANA YANINA, DNI: 

28270394, con domicilio en calle Alem esquina publica sin numero, quien deberá realizar  Tareas 

de locutor y operador radial, en radio municipal, con una carga horaria de 48 horas mensuales, 

distribuidas a criterio de la autoridad competente, otorgándole una ayuda económica no 

remunerativa de Pesos mil ($1000,00). Asimismo se le otorgará cobertura de seguro de 

Accidentes Personales, capacitación y monitoreo a cargo del personal designado a tal efecto por la 

Secretaría de Desarrollo Ciudadano.- 

ART. 2º) INFORMAR al beneficiario del deber de asistencia obligatoria, debiendo justificar el/los 

motivo/s de ausencia, caso contrario podrá quedar excluida del Programa de Pasantías.- 

ART. 3º) IMPUTAR los gastos que demande la implementación del presente a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º)  PROTOCOLICESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

   Ciudad de Estación Juárez Celman, 28  de Febrero de 2014 

 

FDO : MYRIAN PRUNOTTO- INTENDENTE MUNICIPAL 

MARTIN ALVAREZ – SECRETARIO DE DESARROLLO CIUDADANO. 

 

 
 


